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=: EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERA! A VEiNtiOChO dEJUNiO dE dOS MiI ONCE.

LóPEZ, titular de la noraría doscienro-s veinticing) del DisFiro Federa! hago consrm: ----------------:----f"ffffi-ffi;J
[ A pr¿l.lTl.|¡nT I7 

^ ^rÁxr 
¡ rLlrr'rs v I L¡rJtrLv u+ --------Í.?¡l¡Ff¡¡!Éil-1=ittflir"t ¡{¡

:1 ::?T"":"r1n:l_o-To" 
AcrA.s DE ASAMBLEA GENERAL EXTRA'RDTNA*^ o" ioñdjñiliidxnp ,t i;l

sociedad deno8inada rUNIóN DE CREDDE CREDITO EMPRESARIAI.' SOCIEDAD ANÓNIMA DE
suere0aor9l¡.Lm]sada

hecha akq[giqdlel rngenlefo

Dspeclal' la cual se real¡za de conformidad con las dechraciones, cláusulas y certificaciones siguientes: -¿.8

-_"_-___DECLARACTONES_____- __-iln*-_.oooo_--_----_

.',',ias6'iffi 1p"n""t.,
o'cho del quince de agosto de ¡nil novecientos noventa y cuatro, otorgado ante la fe del licenciado M
titular de la notaría ciento ochentay uno del Distrito Federal, actuando como asociado en el D¡otocolo
villalón Igartria, titular de la notarfa treinta del Distrito Federal, inscrito su testimonio en et negistro rJ¡fil$té
Distri[o Federal, el tres de octub¡e de mil novecientos noventa y cuatro, en e] fblio mercantil c¡ento noven
trcsc¡cntos novcnta y tres, se constituyó la sociedad denominada 'UNIóN DE cRÉDITo
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN MéXiCO, DiStritO FCdETAI. indefinid4
capital social de TRES MILLONES DE NUEVos PESos, MONEDA NACIONAL, equivalente u"ldrn"nt" u TRES
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por TRES MIL acciones, de las cuales, MIL eUINIENTAS
corresponden a Ia Serie "A" del capital ftjo sin derecho a retiro y MIL QUINIENTAS corresponden a la Serie.,B,, del capital
variable con derecho a retirq con cláusula deexclusión de extranjg¡g$, siendo suobjeto social: a)._ Eaoilitar el uso de crédito a
sus socros y prestar su garantía o aval, conforme a las,djsposiciones.legales y admi4istrativas aplicables, en los créditos que
contraten sus socios- b),- Recibir préstamos exclusivatrente de s

der pais o de enridades nnancie¡as der exterior así ""-" 0".,,;;T;',:o';::j:;:YtiTilj::fi1fff:ilHJj:"t::::
para su coiocación entre el gran público inversionista, excepto_obl¡gaciol,r.Es suborfliuaiJ.ap de .c¡g.l_quiiii tipo._ d)._ practicar con
sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito de toda clase, ¡eembolsables a plazos congruentes con los de las
operaciones pasivas que celebren.- e).- Descontar, dar en garantla o negociar títulos de crédito y afectar los derechos
provenientes de los cont¡atos de financiamiento que realicen con sus saios o de las operaciones autotizadas a la Sociedad, con
las personas de las que reciban finzurciamiento, en témiinos del inciso b) anterior, asl como afectar e¡ fideicomiso inevocable
los tftulos de crédito y los derechos provqnientes de los contratos de financiamiento que celebren oon sus socios a efecto de
garantizar el pago de las emisiones a que se refiere el inciso c) anterior,- f),- Recibir de sus socios dgpósitos de dinero para el
exclusivo objeto de prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá épositar Ia Sociedad en Instituciongs de crédito o invertirlos
en valo¡es gubemamentales.- g)'- Recibir de sus socios depósitos de ahorr.o,- h).- Adquirir acciones, obligaciones, y otros
títulos senejantes y aún mantqerlos en cartera,- i).- Tomar a su cargo o contratar Ia cons¡ucción o administ'ción de obras de
propiedad de sus socios para uso de los mismos, cuando esas obras sean necesarias para el objeto directo de sus empresas,
negociaciones o industrias.- j).- Promover la organizaeión y administrar empresas industriales o comerciales para lo cual
podrán asociarse con terceras personas. Estas opemciones deberán realizarse con tecursos provenientes de su capital pagado y
¡eservas de capital o de préslamos que reciban para ese fin.- k).- Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos
obterlidos o elaborados por sus socios o terceros.- l).- comprar, vender y comercializar insumos, materias primas, mercancfas
y artículos diversos así como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación agropecuaria o industrial, por cuenta de
sus socios o lerceros.- nl).- Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere el inciso anterior para enajenarlos o rentarlos
a sus socios o terceros.- n).- Encargarse por cuellta propia, de la transformación induskial o clel bqneficio de los productos
obtenidos o elabórados pot'sus socios.- o).- La transformación que se señala en:la fracción anterio¡ podrá realizrse en las
plantas induslriales que adquieran al efecto, con cargo a su capital pagado y reservás de capitaI o son recusos provenientes de
financiamientos de Instituciones de Crédito,- p).- Realizar por cuenta de sus socios operaciones cgn cmpresas de factoraje
financiero asl como recibir bienes en anendamiento financiero clestinados al cumplimiento de su pbjeto social, y q),- Las
demás actividades análogas y conexas que, mediante reglas de carácter general autorice la Secretarla de Hacienda y Crédito
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México.- Las operaciones señaladas en los
incisos k) a m) que realice la Sociedad oon tcrceros, en ningún caso constituiÉn su actividad preponderante.- Las activida¿es a

que se refieren el incbo g) y los incisos i) a m), se efectuarán por medio de ur departamento especial

del
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todos ros acros, operacione. ;;;:;J 
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_,,. 
".;_;;;;.;";;";#""fi ,:...';:,;,:";;:j,: :;todo tiempo para tratar cualquiera de los

Sociedades Mercantiles.-
asuntos enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de

aceotada previamente nor la 
t^^^ ^, 

USULA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-La convocatoria para las Asambleas Generares de Accionistas deberáser firmada por el presidente
deAdministración,oensucaso-noret a^ñi"",;^ e-L--/-^- ryelSecretariodelconsejode Adminisrración' o en su caso, por el Comisario. Se hará por medio de la publicación o" * *,rl jil,;ffiffi::
f,,il:il:H:T,:::l::::]::]:::::"'"'l*:'':uración derdomicirio sociar dera Sociedad. conrendrára ordender

H#'ffi*h':,',.-;::::j.:::::lr:?::",;t;;;,;;;iff :::::li:j:fi *";1

representadas la totalidad de 
En caso de que se encuenlrcn presenles o

pánafo anterior-- cI 
^ITsTrr ^ .rr¡ñn licación de la convocatoria desc¡ita en el' pótraro anterior'- CLAUSULA CUADRA.ESIMA ocrAVA.- para asisrir u ru, erun'ur.ur"áil1IITT.H",Ji:. 

socios deberán depositar sus acciones en las oficinas de la sociedad con veinticuatro horas de anticipación por ro ¡nenos a Iafecha en quedebe celebrarse la Asamblea. A cambio de ellas. se l
de accionista y el núrnero de votos que represente
si¡viendo de tarjeta de admisión la constancia de rec
Los accionistas podrán hacerse representar en las A
bastará que la representación se confiera por medio de s
mandatarios los Consejeros o Comiarios de Ia Sociedad ... C

Presidente del consejo de Administració' y en defecto de éste 
se reunirán en el domicilio social, serán presididas por el

y por la persona que elijan los accionistas. De igual manera seelegirá entre los consejeros o accionisks presentes al Secrehrio. Er presidente nombrará dos escrutadores de entre ros

i" fr 1l* il ;TH:":T .::H.j".,:l"Ji :,j' #",:;
:::,;:il:'::":1""#Tffi rffi:::;;i#]ill:

nnnadas por er presidente, er secrerario de ra Asambrea, J;i:;:H':;,:Ht "rlTtiitl,l;ilT:::,.T:;ffi;
expediente en el cual se deberán agregar los originales de las lctas, los documentos que justifique que Ias convocatorias sehicieron en los té¡minos que establecen los Estatutos y la Ley General de sociedades Mercantiles, asl como la lista deasistencia y tarietas de admisión' Las Actas de las Asambleas Generares Extraordinarias serán protocolizadas ante NotarioPtiblico e inscritas en el Registro h¡blico de come¡cio del dornicirio sociar de ra sociedad

= = b)'" PRorocoLIzAcIóN DE AcrA DE A.AMBLEA GENERAL EXTRA'RDTNARTA DE AccroNrsrAs.-

;ffitj'rT:I;:Tl setenta v seis, libro mil cienro rreinra der rreiñta de abrir de dos mir rres,

inscrito s' testimonio en 
aña Luna, titular de la notarla ciento cincuenta

el folio omercio detDisrriro Federat, elreinricuatro r. #;rT::j:#,i:tT:
generar 

os mil trescientos r'venta y trcs, se hizo constar, la protocolzación de acta de asamblea

DE CA 
dE IA SOCiCdAd.UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL', SOCIEDAD ANÓNIMA
a veintinueve de mayo de dos mil unq en la que entre otros acuerdos se formalizó: ____
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: = La rcducción del capital social, mediante Ia cancelación de las siete acciones no suscritas, quedando dicho capital social
de la siguiente manera:---------------

Capital Fijo sin ------------- Valor___._____
derechoaretiro: ---------- ,------ 1,500acoiones-.____-____ 1.500,000.00-_--_
Capital Variable 1,493 acciones -- _-.__-_ 1.493,000.00 _-__--_---___-____--

----TOTAL-------- 
----____-___2,993 acciones__-_ _-__ 2,993,000.00

: = EI aumcnto de capital social en la cantidad de $6,247,000,00 (sEIs MILLoNES DOSCIENTOS CUARENTA y SIETE
MIL PESOS)' moneda nacional, que sutnado al capital social existente resulta un capifal social de $ 9,240,000.00 (NUEVE
MILLoNES DoSCIENTOS CUARENTA MIL PESoS), moneda nacional, qr.re se distribuye cle la siguiente manera:-----------
capital Fijo sin yabr_______r/_-_____-_-
derecho a retiro: 46,200 acciones-7/-- -- +,azo,ooo.oorá_
Capital Variable 46,200 acciones-- ------ 4,620.000.00 _______-____-__-_-

---TOTAL-------- 92,400 acciones-- ___-_- 9.240,000.00 -._-
= = El cambio del valor nominal dc las acciones para que sean de $100.00 (CIEN PESOS), moneda nacional, yse
reformó la cláusula octava de los estatutos sociales para quedar ésta como sigue: "CtAUS-U.lA_eeTAy4.- El glttal social
es variable y asciende a la suma de NUEVE MILLONES DoscIENTos CUARENTA MIL pEsos. Nacional, el
cual está representado por noventa y dos mil cuatrocientas acciones, cuyo valor nominal es de cien Nacional.
El capital frjo sin derecho a retiro está representado por cuarenta yseis mil doscientas acciones suscritas y pagadas;
y el Capital Variable por 46,200 cuarenta y seis mil doscientas acciones.- Todas las acciones,áluo lus caracterJsticas
derivadas del tipo de c4ital que representen, son ncrninativas y confieren iguales derechosy obligaciones a sus tenedores. Las
accto¡es no suscritas ni pagadas se conservanen la caja de la Sooiedadypodrrin ser otor-ga{ag¿r lo¡ qq¡cr.iptores contra elpago
total de su valor nominal yde las primas que en su caso fije el consejo'deAdnrinistración ..:,,. ----------------
: = II.- ACTA EIVTP¿IDS4RIAL",..$OCIEDAD
ANÓNIMA DE e Accionistas, l":g@S,lUl¡S_
de dos mil nueve s actas,r€spectivas, misrnas que por
r1lfe-rié'itfis"fi6nib asentó en seis hojas de papel común, escritas por uno de sus

lados, documento que agrego al apéndice de este instrumento con el núme¡o 'runo", y la segunda se asentó en cinco hojas de
papel común, escritas por uno de sus hdos, documqlto que agrego al 4éndice de este instumento con el número.,dos". ------
= = III.- PUBLICACIONES.

=: Las publicaciones de las conr,ocatolias de las Asambleas GeneralExlraordinaria de Accionistas de los dfasdiez dejulio de

dos mil nueve y veintiocho de diciembre de dos mil diez, con fundamento en los aftlculos ciento ochentay uno, ciento ochenta

y dos, ciento ochenta y tres, ciento ochenta y seis, ciento ochenta y siete y ciento noventa y uno de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, se realizaron en el periódico "El Economista", los dlas diecisiete dejunio de dos mil nueve y trece de

diciembre de dos mil diez, mismas que en copia fotostática cotejas con sus oliginales agrego al apéndice de este instrumento

con los números r(trest' y ¡¡cuatto',.

= = IV.- oFICIo DE LA COMISIÓr,{ NActoNAL BANCARIA Y DE VALORES.- Mediante oficio trescientos once -
treinta y cuabo mil uno / dos mil once del veinticinco de ab¡il de dos mil once, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,

expidió a "uMÓN DE cRÉDITo EMPRESARTAL,,, socIEDAD ANóNIMA DE cAtprrAl, vARTABLE, opinión
favorable a la reforma de sus estatutos sociales, documento que en copia fotoskática cotejada con su original agrego al

apéndice de este instrumento con elnúnrero.rcinco". ---------"----

= = IV,- PRÓRROGA AL OFICIO DE LA COMISIÓN N¡.cro¡.I.rI BANCARIA Y DE VALORES.- Mediante oficio
trescientos once- treinta y cuatro mil cincuenta y ocho / dos mil once del diez dejunio de dos mil once, la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores, expidió a "UNIÓN DE cRÉDITo EMPRESARTAL", socIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, prónoga de quince dfas háiles a partir de la fecha de didro oficiq en relación al plazo concedido de treinta dfas

en el oficio l¡escientos once - treinta y cuatro mil uno / dos mil once del veinticinco de abril de dos mil once, documento que

en copia fotoskít¡ca cotejaü con su original agrego al apéndice de este instrumento con el número ,rseis',, ----------------
= = Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: ------.

= = PRIMERA'- A solicitud del ingeniero FRANCISCO JAVIER DIAQUE D.ONDÉ, quien comparece en su carácter de

Delegado Especial de "UNIÓN DE cR.ÉDITo EMpRESARTAL", socIEDAD ANóNIMA DE CApITAL vARIABLE.



sePRorocoLlZAN,paratodoslosefectoslegalesaquehayalugar,lasactasdeAsambleaGeneralExtraordinaria.de

Accionistas del diez dejulio de dos tnil nueve y del veintiocho de diciembre de dos mil diez. Asimismo, el Delegado Especial
cetifica que durante todo el tiempo de su celebración estuvieron presentes la totalidad de los titulares de las acciones en que
se divide el capital social, de manera especial al votarse las resoluciones aprobadas y que las firmas que aparecen en dichas
actas son auténticas y conesponden a las personas que en las mismas semencionan. --_____-_--__-____:: SEGUNDA'- como consecuencia de la protocolización de las actas de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
citadas en la cláusula antetio¿ se tienen por formalizados en instrumento notarial toclos y cada uno de los acuerdos tomados
por las asambleas cuyas actas por este insÍ.umento se protocolhan: _-

: = a),- Del acta

== 1.- Se aprue
umple con las

i::::::::::: .... . . .: ".,o,.ijil1l1::::::: 
- --*-

__ TITULO r-___-_-___-___-_-__-

-DDNoMrNAcró¡v, tourcll,lo, oBJETo, DURAcTóN y NAcro*^"In,tl_---------.---:----------

=:_clÁusuLA pRTMERA,- La Sociedad se denominará ,,uNroN DE _cllPllg-E_laqBqsalu4l,,, y esra denominación
se us

,4NéNIM4--D-'E_-Cá3JT,{L_JARIBIE,odesusabreviatuffi ,-S.Á]¿"tT_-ifunci to". La sociedad podrá apoyar todas las ramas ."onun,',"r, .n-**iffiHJ
aclividades de sus socios, con un Nivel de operaciones III. su funcionamiento y operación estarán regidos por lo establecido
en la Ley de Uniones de Crédito,

: = CLAUSULA SEGUNDA.- El domicilio de la Sociedad , nño)¡.¿..ut, per.o podrá esrablecer
oficinas, agencias o sucursales en cualquier parte de la Repú 

"JÉ;;'i; Comisión Nacional Bancaria y
de valores en los tárninos der Artíolo ochenta y ocho de la Ley de uniones de crédito.-------.

---OBJETO
==cLAUSULATERcERA.-LaSociedadtendráporobjeto:

= = a) ReciLLt p-r..éSt 
s privados de financjamiento_e. lqversión,.-delnstitÍffi"nís ae cr¿¿i

. . --+F- erior, asl como {e ¡us.proveedores. --_a::-----.-+l?5'-peraclones a que se refiere este inciso que se garanticen con hipoteca de propiedades de la Sociedad, deberán

:::_*:":ot:ttitente 
en asamblea general extraordinaria de accionistas por.votación qr.¡e represente por Io menos el sesenra y

seis por ciento de su c4ital pagadoj----.--..---------- _-___ .-__-_-.__ --______.--_-__:_---_1

eiconrisos constituidos por los gobiemos federal, cstarales y delO 
,las de oteiación que.los mismos eg.ablezcanl__-_________----_-j-_--_

= i;o inversionista, excepto obligaciones subóid-Ínadas de cualquier
tipo; -------------

= = d) otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin garantía, o bien, facilitar el acceso al crédito otorgándoles s'
garantía o aval; ---

=: e) Placticar con sus socios operaciones de descuento, pr6tamo y crédito; -__-__-
= = D Efectuar con fines de coberttra, sin que en ningún caso rctue como intermediario, operaciones financieras derivadas¡---
= = g) Emiti¡ caltas de crédito, previa recepción de su impolte;__.__-___

= = h) constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financiero del exterior;----
= = i) Descontar, dar en garantfa o negocial los tltulos de crédito y afectar los derechos provenrentes de los contralos de
flnanciamiento que realicen con sus socíos o de las operaciones autorizadas a las uniones, con las personas de las que reciban
financiamiento, en términos de los incisos a) y b) anteriores, asf como afectar en fideicomiso ir:.evocable los 

'tulos 
dc ,édito

y los derechos provenientes de los contratos de tinanciamiento que celebren con sus socios a efecto de garatttizarcl pago de
Ias emisiones a que se refiere elinciso c) de esta cláusula; -_____-__
: :j) Recibir de sus socjos dinero ptra el oumplimiento de mandatos o comisiones cori el exclusivo objeto de prestar servicios
de caja, crf,os saldos podrá depositar la uriión en instituciones de crédito, entidades financier.as rlel exterior o invertirlos en
valores gubemamentales' Los recursos ell dinero recibidos para la ejecución de mandatos o comisiones a quc se refiere el
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de esle pán'afo podrán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de débito, así como mediante traspasos y órdenes de
pago no negociables. En ningún creo podrá disponerse de ellos mediante cheques; __--_

=: k) Realizar operaciones con valores por cuenta propia, con la intermediación de casas de bolsa y otros intermediarios del
mercado de valores autorizados; -___

=: l) Prestar a sus socios seruicios de administración y cobranza de créditos derivada de la povisión de bienes o servicios¡---
=: m) Acluar como itltermediarios en la contratación de seguros documentados, exclusivamente en contratos de adhesiór!
salvo en los seguros de pensiores derivados de las leyes de seguridad socia! en los térmjnos de las disposiciones aplicables;--
= = n) Proporcionar de manera directa servicios de distribución de acciones a las sociedades de inversión, de conformidad con
lo establecido en la Ley de sociedades de Inversión y eri las disposiciones de carácter genera.l aplicables a este tipo de
operaclones;

=: o) Adquirir tftulos represelltativos del capital de sociedades mercantiles, incluyendo aquéllas que le presten a la
servicios complementarios o auxiliares en su administración, o en larealización de su objeto, asf corno de
inmobiliarias quesean propietarias o administracloras de bienes clestinados a sus oficinas, previaautorización de isión;
dichas sociedades deberán ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que la comisión Nacional Bancarj y de Valores
repute complementarios o auxilia'es de las operaciones que sean propias de las uniones, a las dispodciones j{carácter ge^eral
que dicle la misrna comisión, y a su inspección y vigilancia y, en consecuencia, deberán cubrir las 

"ltu" ¿. inspección y ; {;ZJ i/'
:-.. ,i

= : p) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y orajenarlos cuando coresponda;- .ftS, 
,=: q) Dar en anendamiento sus bienes muebles e inmuebles, cuando oncurran circunstancias que lojustifiquen;--*--.----- .-- I '

: = r) Tomar a su cargo o contratar la construcción o administración de obras de propiedad de sus socios para uso de los
mismos, cuando esas ohas sean necesarias para el objeto direco de sus empresas,negociaciones o ind.rstrias¡----
: = s) Promover la organización y administrar empresas industriales o comerciales para lo cual poárán asociarsc con terceras
personas' Estas operaciones deberán realizarse.con recu$os prorenientes de siücapital phgádo y,reservas de:.capital o de
préstanos que reciban para ese fin;---------- 

--.______.___:.,.--_.:__-_-___-__-__-____.---_:: t) Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos obteniJos o elabofddós,por sus sociÉñ o por terceros; __-___-___

= : u) Comprar, vender y comercializar insumos, materias prirnas, nrercancfas y artlculos diversos, sf como alquilar bienes de
capital necesarios para Ia explotación agropecuaria, industlial, comercia.l y de servicios, por cuenta de sus socios o de terceros;
= : v) Adquirir por cuenta propia los bienes a que se ¡efrere el inciso anterior para enajenarlos o renta¡los a sus socios o a

te¡ceros; -----------

=: w) Encargarse, por cuenta propia, de Ia transformación industrial o del beneficio de los productos obtenidos o elaborados
por sus socios. Esta t¡ansformación podrá realizarse en las plantas industriales que adquiera al efecto, con cargo a su capital
pagado y reservas de caplal o con rcculsos provenientes de financiamientos de instituciones de crédlo;---
: = x) Efec[uar operaciones de factoraje financiero con sus socios o con las empresas de las que éstos tengan el control, asl
como celebrar contratos de anendanliento financiero con sus socios y adquirir los bienes que sean objeto de tales co¡tratoq
cutando pam ello con la previa a¡rrobación de la comisión Nacional Bancaria y de valores,-.--------.--------
= : y) Otorgar créditos a otras Uniones en los términos del pentiltimo párrafo del artfculo 40 (cuarehta) de la Ley de Uniones

: = z) Celebrar operaciones de compra y venta de divisas con sus socios, previa autorización de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; y -------------
: = aa) Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante disposiciones de ca¡ácter general autorice la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.-----
:: Las operaciones señaladas en los incisos t), u) y v) de esta cláusula que realice la unión con terceros, en ningrln caso

constituiún su actividad preponderante, debiendo en todo caso realiza¡se tales operaciones a través del departamento especial

a que se reficre el aÍículo 3l (treinta y uno) de la Ley de Uniones de Crédito.------
: = Las operaciones a que se refiet en los incisos r) a la z) de esta cláusula, se efectuarán por medio de depafamento especial -

= = CLAUSULA CUARTA.- La duración de la sociedad

:: CLAUSULA QUINTA.-La Sociedad será mexicana. Cualquier persona fisica o moral extranjera y las entidacles

extranjeras sin personalidad juridica, podrán participar indireshinente hasta en el diez por ciento del capital de la Sociedad,



siempre y cuando las acciones del capital social de la misma sean adquiridas por personas morales mexicanas.
en las que participe dicha persona jera Asimismo, dichas personas y entidades extranjeras podrán
participar directamente en el hasta en un diez por ciento de forma agregada. No podrán participar
en forma alguna en el ca¡ital extmnjeras que ejezan funciones de autoridad.-
= : Los Socios extranjeros,

conside¡arse como nacionales

de la Sociedad, quedan obligados ante la Secretarla de Relacjones _Bxteriores a

de los tftulos representativos del capital social de la sociedad que adquieran, asl como cle los
bienes, derechos, concesiones, o intereses de que sea titular tal Sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que

deriven de los contratos en que sea parte la Sociedad con autoridades mexicanas, y a no invoca¡ por lo mismq Ia protección de sus

Gobiemos, bajo la pena, en caso conEario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana los tltulos representativos del capital social

:jr:-{,:::::lT::;;;;;;tru**;;;;, _:: ::
..______-__--_ CAPITAL SOCIAL

=: cLÁusuLA SEXTA.- El Capital Social autorizado será variable y lri"no!.a a la cantidad de $9,240,000.00 (NUEVE
MILLONES ooscmurostúñÑ-rn vlI-ñEiólTldñEñiJiacroNAl), ,","r*i" 0", e2,400 (Noventa y dos mil
cr'latrocientas) acciones, con un valor nominal es $100,00 (cien pesos, moneda nacional) cada una. El capital se dividirá en
d9: 

"li":üilj¡:el4-di-q[a!.-o 
scric '-A'ljg cg$!glg'd,g- 46,2Q0 (cuarenta y seis mil doscientasl u..ion.r, -n un tmppn" ¿"

$4'620,000.00 (Cuatro millones sqisq:ie-qtos veinte mil pesos, moneda nacional) de capital frjo sin derecho a retiro. La Serie--i-...-. -.
"B" con un irnporte de $4'620,000,00 (Cuatro millones seiscientos veinte mil pesos, moneda nacional) representaftá el capital
variable con derecho a retiro y estará compuesto por 46,200 (Cuarenta y seis mit doscientas) acciones con un valor nominal
de $100.00 (cien pesos, moneda nacional). --------
= = El capital social mínimo f[jo pagado de la unión de c¡édito deberá ser en todo rnomento cuando menos igual a la cantidad de
5'000,000 de UDIS, por su equivalente en moneda nacional, considerando el valor de las unidades de inve¡sión
coffespondiente al 3l (treinta y uno) de diciembre del año inmediato anterior, en términos de lo previsto por el artlculo lg
(dieciocho) de la Ley de Uniones de Crédito.

=:'fodas las acciones, salvo las ca¡acterísticas derivadas del tipo de capital que representan, serán de igual valor y conferirán
iguales derechos y obligaciones a sus tenedores. Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad podrá emitir acciones sjn valor
notninal. En cuyo caso para determinar el valor de cada acción se estaÉ al valor teórico de las mismas, resultante de divid jr el
irnporte del capital social pagado entre el número de acciones en ciculación. _-___-_____:-

= = cuando una unión anuncie su capial social, deberú al mismo tiempn auunciar su capital pagado.

=:lll monto del capital con derecho aretiro, en ningún casopodrá sersuperior al capital pagado sin deredro a retiro, --------
:: Iil capital neto de la unión de crédito en ningúr1 momento deberá ser inferior al capital mlnimo pagado que le corresponda
a la rnión en témlinos del citado tticulo I 8 de la Ley de Uniones de Crrdito.

= : CLAUSULA SÉPTIMA.- El Aumento o disminución del capital social será aprobado por la Asamblea General
Extr¡tordinaria de Accionistas con la asistencia y número de votos que determinan los aÉlculos ciento noventa y ciento
noventa y uno de la Ley General de sociedades Mercantiles, con la consiguiente modificación a la cjáusula sexta de estos

estatutos sociales. La Asamblea fijará las condiciones de emisión de acciones de acuerdo con lo dispuesto en los artfculos
ciellto trciqta y tres, doscientos dieciséis y doscientos diecisiete de la l€y General de Sociedades Mercantibs.

=: CLAUSULA OCTAYA.- De acordarse un aumento de capital, Ios accionisfas tendrán el derecho preferente de suscribjr
las acciones que se emitan en términos de lo estipulado en el artículc ciento treinta y dos de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.-------

: = Las disminuciones podrán efectuarse para absorber pér'didas o para rembolsar a los accionistas y en el caso de que los

accionistas ejerciten el derecho de retiro a que se refiere el artfculo doscientos veinte de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

En nilgún caso el capital social podrá ser disminuido a menos del mÍnimo legal. .*--------
:: I-as disminuciones de capital para absorber pérdidas se efectuarán mediante la reducción del valor nominal o teórico de todas Ias

acciones en circulaciór¡ o mediante la cancelación de un número de acciones propolcional a la cantidad de acciones de que cada

accionista sea propietario, ya sea que se trate de acciones del capital mfnimo frjB o del capital variable, o de ambos

= = En caso de disminución dcl capital por reembolso a los accionistas, se cancela¡án acciones representativas del capital rnínimo

fijo y de Ia pafte variable en forma propotcional, en el número que se requiera para la disminución del capital decretada, sin
necesidad de recurrir a sodeo, siempre y cuando afecte a todos los accionistas por igual en propo¡ción al número de sus acciones. ---
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+ = Tan pronto como se decrete una disminución de capital mfnimo fr.lo, el
rsuelto dicha disminución, se publicará por tres veces en el periódico oficial

acuerdo de la Asamblea o Asambleas que hubiere

del domicilio de la sociedad, con interualos de diez

=: Los aumentos o disminuciones antes referidos deberán inscribirse tanto en el registro do variacrones en el capital que debe
llevar la sociedad de conformidad bon lo previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, asl como en el Registro
Priblico de Cornercio corespondiente al domicilio social. -_-_________

= = cLAusuLA NovENA.- El derecho a retiro parcial o total de las acciones de la serie ,,B,,podrá 
ser ejercitado por los

socios conforme al procedimiento previsto por los artículos doscientos veinte y doscientos v€intiuno de la I-ey General de
sociedades Mercantiles' El retiro parcial o total de aportaciones de un socio deberá notificarse a la sociedad de ma¡rera
fehaciente y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del último trjmestre
de dicho ejercicio y hasta d fin del ejercicio siguiente si se hiciere después. -________-_

=: CLAUSULA DÉCIMA.- De conformidad con el artlculo catorce de la Ley General de sociedades Mercantiles. r
quesesepareofuereexcluidodelasociedad,quedaníresponsableparaconlostercermdetodaslasoperaciones 

o"r¡(*r"r"n
el mornento de la separación o exclusión, El pacto en contmrio no producirá efecto en perjuicio de tercero, -------l
= = cLAusuLA DÉCIMA PRTMEIIA.- No podrá ejercitarse e[ derecho de separación cuando tenga "oÁ "on"""u"n"iureducir a menos del mfnimo legal el capital social, establecido en el a¡tfculo Dieciocho de la Ley & de Crédiio
= : cLAusuLA DÉCIMA SEGUNDA.- La liquidación de las acciones, una vez acordado el retiro por el órgano de
administración, se hará después de que hayan sido aprobados los Estados Financieros por la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, coffespondietltes al ejercicio en que surta efecto la separación. El valor de ias acciones se determinará
pronateándo el capital contable que acttse el balance correspondiente, entre todas las acciones pagadas, a fin de determinar el
valor contable de la mismas,

= : Las sumas que como valot de devolución correspondan a las acciones, quedar¿in:é¡lte¿ialmenie afectadas al pago de las
responsabilidades que el socio hubiere colttraído con la Sociedad y los títulos,c!¡éspondientej s-erán conservados por ésta
nlienlras el socio no liquide las responsabilidades expresa&s, :_::.-__r_.-______-__

= = CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- En caso de falleciniiento cle algún s[icio, si sus aqóio-ries fueren con de¡echo a
retiro, sus herederos tendrán derecho a pedir la transrnisión o venta de ellas; si ñreren sin derecho a Íetiro, la socjedad
propalará la venta de ellas entre los mismos socios o entre otras personas que reúnan los requisitos establecidos en la Ley de
Uniones de Crédito y fl esfos Estatutos para ser socios. _-__--_.__-

=: cLÁusuLA DÉCIMA CI'ARTA,- En los términos del artfculo 19 (diecinueve), último pánafo de la Ley de uniones de
Crédito, para la transmisión de las acciones se requerirá indispensablemente la autorización del consejo de administración de
la sociedad y deberá inscribirse en el registo respectivo que llevará la sociedad.___

= : Asirnisnro, se requerirá la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando: (i) se pretenda adquirir
más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento del capital social de la unión; (ii) un grupo de personas pretenda adquir.ir en
su conjunto el control o el diez por ciento o más del capital social de la unión, y (iii) un grupo de personas que no sean
cottsideradas conlo una sola persona, pretendan adquirir en su conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control o más
del diez por ciento del capitat social de la unión, ajuslándose a lo dispuesto por el artículo 23 (veintitrés) de la Ley de Uniones
de Crédito. -----.
= = Para la transmisión de las acciones se tomará como precio el coniente en el mercado y, en su defecto, se determinará de
confomridad a lo estúlecido en la parte final del primer párrafo de la Cláusula Décima Segunda de estos Estatutos -----.-------
= = CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- La sociedad consideraÉ como dueño de las acciones a quien aparezca inscrito eu el
Libro de Registro de Accionistas que Ilevará la sociedad y eu éste deberán inscribirse todas las operaciones de suscripción,
adquisición, gravamen o transmisión de que sean objeto las acciones representativas del capital social, con expresión de los
datos que sefrala el artículo 128 (ciento veintiocho) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,----------

-ACCIONES....
= : cLÁusuLA DÉCIMA SEXTA.- Todas las acciones serán de igual valor. y dentro de cada serie conferirán iguales
derechos. Deberán pagarse integralnente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, asf lo
autoriza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerando la situación financiera de la unión de crédito y velando por
su liquidez y solvencia' Cada acción es indivisible y en consecuencia, cuando haya varios propietarios de una misma acción
nomblarán un representante cornún y si no se pusiesen de acuerdo, el nombramiento será hecho por autoridades judicialerr. El



r€presentante común no podrá enajenar o gravar la acción sino de acuerdo a las disposiciones del Derecho Común en materia

de copropiedad, -
:: CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA,- Las acciones de la Sociedad serán de una sola clase, dividida en dos series: la serie

",{" que son las acciones representativas det Capital Social sin derecho a retiro; y la serie "B', que son las acciones

representativas del Capital Variable con derecho a retiro,

= = CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Todas las acciones serán nominativas, deberán contener los datos a que se refiere el

artLculo ciento veinticinco de la Ley General de sociedades Mercantiles. Serán numeradas progresivamante y llevarán cupones

adheridos para el cobro de los dividendos que se decreten y deberán estar autorizadas con las firmas autógrafas del presidente

y Secretario del Consejo de Aúninistración
: = CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.- Las acciones quedarán expeclidas por la Sociedad dentro del témino de un año

contado a partir de la fecha que se formalice su emisión. En tanto se expidan las acciones, la Sociedad podrá extender

certificados provisionales que deberán contener los datos señalados en el artlculo ciento veinticinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles Los tltulos de las acciones j los certificados provisionales poclránamparar una o varias acciones, --.--
: = CLAUSULA VIGÉ'SIMA.- La Sociedad llevará un Libro de Registro de Acciones que contendrá cuando menos los

siguientes datos: 1) La fecha de inscripción.- 2) El nombre, nacionalidad, actividad y domicilio comercial del accionisa.- 3)

La cantidad de acciones que pertenecen a cada accionista y los nrlmeros, series, valor y demás particularidades de las

acciones,- 4) La indicación de las exhibiciones que se efechlen.- g) Las transferenciaq que se realicen

= = CLAUSULA VEGÉ'SIMA PRIMERA.- En los casos de extravlo o destruccióu total de una o varias acciones sólo se

procederá a su reposición mediante resoluciónjudicial y los nuevos tltulos se expedirán a costa del inleresado. -----.-----------

-----:'--------.--*--- ---- soclos-----
= = CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- Para ser socio se requiere ser persona flsica o moral con actividad empresarial

en términos de lo dispuesto en el arfculo 16 (dieciséis) del Código Fiscal de laFede¡ación.---------
= : Ningún socio, directa o indirectamente, podrá ser propietario de más del diez por ciento del capital social pagado de la

sociedad, con excepción del Gobiemo Federal en términos de lo dispuesto por el artlculo 21 (veintiuno), segundo pánafo de la

Ley de Uniones de Crédito.------
=: Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquierpersona flsica o moral extranjem y las entidadesBxtianjeras

sin personalidad jurldica, podrán participar indirectamente hasta en eldiez por ciento del capital de la unión, siemprey cuando

las acciones representativas de su capital social sean adquiridas por personas morales mexicanas, en las que participe dicha

persona flsica o moral extranjera. Asimismo, dichas personas y entidades podrán participar directamente en el capital de la

unión hasta en un diez por ciento de forma agregada.--

=: CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- Las personas morales extranjems que ejerzan funciones de autoridad, en ningrÍn
caso podrán participar en el capital social de la sociedad.

*- CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.: Toda clase de reglamentos o lineamientos a que se deban sujetar los socios, al

solicitarlosse¡viciosdelasociedadseránpresentadosal consejodeadministraciónyautorizadosporeste.--.---.----

= = CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- El órgano de Administración de la Sociedad, teniendo en cuenta los requisitos

señalados en las tres cláusulas anteriores, decidiní sobre la admisión de un nuevo socio o el rechazo de su ingreso. Una vez

admitido el solicihnte, adquilirá de la Tesorería, mediante le pago respctivo, las acciones que convenga liberar o las adquirirá

de un tercero que fuere titular de ellas o se viere en la necesidad de dejat de ser socio por propia volmtad o por no reunir ya

los requisitos establecidos en estos Estatutos. -----

=: CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- Los nuevos socios responden de todas las obligaciones sociales contrafdas antes de

su admisión. El pacto en contrario no producirá efecto en perjuicio de terccros. -------

= = CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Por el solo hecho cle formar parte de la sociedad y como requisito indispensable

para adquirir y conservarel carácter de socio, los accionistas,se obligan expresamente a cumplir con las disposiciones de la

Ley de Uniones de Crédito y de estos Estatutos así como con los acuerdos adoptados legalmente por la Asamblea General de

Accionistas y por el órgano de administración

= = CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- Si un socio dejale de tener las caracterlsticas a que se refieren las Cláusulas

relativas de estos Estatutos, perdetá su derecho de ser accionista, y estará obligado a vender sus accioncs a la persona o

petsonas que sefrale al efecto el órgano de Adtninistración. La transtnisión de estas acciones se sujeta a lo establecido en la

pafte final de Ciáusula Décima Cuafta, y el órgano de Administración relendrá el monto de las responsabilidades que el
vendedor haya contrafdo de la Sociedad y el saldo lo entregaráa éste
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caso se e$ará a lo previsto por la Cláusula Décima Segunda de estos Estatutos, _.
=: cLÁusuLA vrGÉsIMA NOYENA'- La sooiedad podrá aoordar el retiro fozoso de socios en los siguientes oasos: l)
Por infracción a los Estatutos sociales; 2) Por irifracción a las disposiciones legales que rigen la operaoión de las Uniones de
Crédito. 3) Por comel€r actos fraudulentos y dolosos para ejercer el comercio. 4) Por dejar de reunir los requisitos ds socio
establecidos en las Cláusulas relativas de estos E$atutos. __-___-__-_

= = cLAusuLA TRrGÉSIMA,- conesponderá al órgano e Administración la facultad de acordar provisionalmentesobre el
retiro fozoso de socios y la Asamblea General de Accionistas resolverá en definitíva. En aquellos casos en que el o los
afectados por tal acuerdo tengan suscritas y pagadas acciones de la Serie "A", el órgano de Administración señalará a la
persona o personas a quien deberán transferirlas; el socio estará obligado a realizar la operación de venta por conducto de la
sociedad a fin de que con el importe que se obtenga se cubran en primer lugar las responsabilidades que hayan contraldo
la sociedad. --.---

= = CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Únicamente los socios propietarios de acciones que se

como tales, en el libro respectivo, tendrán derecho a obtener créditos, garantlas o avales y descuentos, asl nacef
uso y aprovechat los servicios hnto del depaltamento conercial, como de cualquier otr¿ lndole que la preste. En todo
caso, el solicitante deberá sujetarse a todas las prescripciones y lineamientos que para ese dicte el órgano de
Administración o el órgano competente de la sociedad. Todos lo socios tienen derecho a lo que en esta cláusula se estipula.

Por lo tanto, al quedar satisfechos los requisiios para la obtención del crédito, gamntía o aval, descuento o servicio, el orden en
que se les atenderá será otorgado dando prefercicia d que con relación al tiempo hubiere satbfecho primero los requisitos. --:: CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El llmite de crédito, garantla o aval y descuento será frjado por el órgano de

Administración señalando cuál es e.l máximo que se puede otorgar a un socio en relación con el número de acciones de que sea

propietario, en la iuteligencia de que en ningún caso podrá ser superior al que autorice,[a ley y a[ previsto en las disposiciones

Iegales aplicables expedidaspor la Comisión'NacionalBancariay dgVálores de confo.rinid4d cdn lo previsto porel articulo 42

(cuarenta y dos) de la Ley de Uniones de Crédito¡----.- ------Í-.-Ei,-.:;:.-¡-:-....;.;!i.-.:.-:=.------i.-:r------.--

TÍTULo.TERcERo-----.---.'-..-..--..-..-----.i.-¡--..;

= = CLÁUSULA TRIGESIMA TERCERA.- La Sociedad estará administrada por un Consejo & Administración, nombrado

por la Asamblea General Ordinar.ia de Accionistas que estará integmdo por un mlnimo de de tres y un máximo de quince

Consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independiartes. Cada consejero

propietario designará a su respectivo suplente en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros

independientes, deberán tener este misrm ca¡ácter,

= : La mayoría de los consejeros deberán serresidentes en tenitorio mcional. -------------
: = Cada accionista o grupo de accionistas que representen por lo menos un diez por ciento del capital pagado, tendrán

derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros de minoria, cuando se revoque el

de lodos los demás. En caso de ejercerse este derecho deminorla, los consejeros restantes y sus suplentes srán designados por

sirirple mayorfa de votos de los dernás accionistas. --
= : En ningrln caso podrán ser conseJeros: ---
: = I. Los directivos y empleados de la unión, con excepción del director general;--

= : II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, asl como Ias personas que tengan parentesco por

consanguinidad o afinidad ha$a el segundo grado, o civil, con más de dos consejeros.--------

= = III' Los di¡ectivos o empleados de las empresas en que sean accionistas uno o más integrantes del consejo de

administración de la propiaunión;--------------

==IV, Las personas que tengan litigio pendiente con launión de cÉdito; ----..--.----..-----..
= : V. Las personas sentenciadc por delitos patrimoniales dolosos y las inhabilitadas para ejercer el comercio o para

desempeñar un etnpleo, cargo o cmrisión en el servicio pr,ülico o en el sistema financiero mexicano; --------

= = VI. Los quebrados y concursados, y------------..-
: : VII. Quienes realicen funciones de supervisión o regulacbn de las uniones de crédito

: = CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Uniones,de Crédito, los consejeros

independientes de la sociedad deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando



adetnás que por sus caracterfsticas puedan desempeflar funciones libres de conflictos de interes y sin estar supeditados a

intereses personaleg patrimoniales y económicos.

= = Será la Asamblea de Accionistas quien califique la independacia de los consejeros. En ningún caso podrán designarse, ni
fungir como consejeros independientes las personas a que se refierc el artlculo 27 (veintisiete) de la Ley de Uniones de

Crédito, --------
= = CLAUSULA TRIGÉSIMA QUINTA,- El presidente del consejo de administración será designado de entre sus

miernbros propietarios, presidirá las asambleas generales de accionistas y las sesiones del consejo de administración, cumplirá
los acuerdos de las mismas sin necesidad de resolucién especial alguna y será el representante legal de la sociedad. Asimismo,
el consejo de administración contará con un secretario, quien podrá o no ser miembro de dicho consejo y que se encargará de
redactar y firmar, asf como asentar en el libro conespondiente tanto las actas de asamblea general de accionistas. como de las
sesiones del propio consejo. ---------

= = CLAUSULA TRrGÉSIMA SEXTA.- EI consejo de administración deberá reunirse por lo menos trimest¡almente y en
fotma extraordinaria, cuando sea convocado por su presidente, al menos el veinticinco por ciento de los consejeros, o

oualquiera de los comisarios. Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de administración se

debe¡á contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos
uno deberá ser consejero independiente. El Presidente del consejo o quien lo sustituya tendrá voto de calidad en caso de
empate. ------------

: = sus resoluciones se¡án válidas cuando sean tomadas porla mayorla de votos presentes,

= = CLAUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La convocatoria conespondiente se formulará por escflro y se entregará, de
forma personal o por coffeo certificado o por fax o por correo electró¡tico, con cuando menos velnticuatro horas de
anticipación cn el domicilio de cada uno de los Consejeros, expresando los puntos a desahogar. No se requerirá de
convocatoria cuando se encueutre presente la tohlidad de los Consejeros, ya sean propietarios o suplentes.----

= : Las sesiones del Consejo serán presididas por el Presiente del mismo y en su ausencia por el Consejero que en su defecto
designen los concurrcntes. Aduará como Secretario el que fuere del Consejoy, en su defecto, quien designen los Conselros.

= = CLAUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- De cada sesión del consejo, se levantará un acta que se asentará en el libro
respectivo y será firmadapor el presidente y secreta¡io que actúen en la sesión de que se trde. -----------------

= = CLAUSULA TRIGÉSIMA NovENA,- Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de paÉicipar en la
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de intereses, Asimismo, deberán mantener
absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la sociedad de que sean

consejeros, asl como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la
sociedad de proporcionar toda la información que le sea solicitada al amparo de lo establecido en la Ley de Uniones de

Crédito.---.'----

= = CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA.- Los Consejeros durarán en su cargo por un periodo de un año y podrán ser reelectos
y recibirán las remune¡aciones que deternine la asamblea general ordinaria de accionistas.

= = CLÁUSULA CUADRAGÉ'SIMA PRIMERA.- La designación de los miembros del consejo de administración se hará
mediante acuerdo de los aoionistas reunidos en asamblea general ordjnarh.
: : CLAUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA,- Los Consejeros continuarán en el desempeño de sus firnciones aun

cuando hubiera concluido e[ plazo para el que hayan sido designados, inientras no se nomb¡e nuevos consejeros y los

consejeros sustitutos no tom€n posesión de sus cargos.--------

: = CLAUSULA CUADRAGÉ'SIMA TERCERA.- Ni los miembros del Consejo de Administración y sus suplentes, ni, en

su caso, los miembros del Comité de Auditorla, deberán de presta¡ garantia para asegurar el cumplimiento de las

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos. No obstante, la asamblea general de accionistas

podrá establecer la obligación de prestar garantia, para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño

oe stls encargos.--

-: CLAUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Il consejo de administración, sin perjuicio de las funciones que le son

propias, deberá contar con un comité de auditoria, con carácter io!rsultivo. Dicho comité, en su integración y funcionamiento,

deberá aju$arse a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. -.--.-----.------

= = CLAUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- En términos de lo dispuesro por el artículo l0 (diez) de la Ley Generat de

Socicdades Mercantiles, Iá re¡rresentación de la sociedad corresponde al consejo de administ¡ación quien podrá, en el

desetnpefio de su cargo, realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, otorgándole al efecto, todas las
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que se requieran para el ejercicio de la representación que se le confiere y la ejecución de las operaciones de la
sooiedad, por lo quo el oonsejo de adrninisrración gozará de manera enunciativa y no limitativa de las dguientes frcultades:----
::A)Podergencral parapleitosycobranzas,contodaslasfacultadesgeneralesyarlnconlasespecialesquedeacuerdo

con la Ley requieran poder o cláusula espeoial, pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes, eu los
términos del pánafo primero del artículo dos mil quinientos cincuentay cuatro del código civil para el Distrito Federal y sus
correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, De manera enunoiativa y no limitativa, se
menclonan ertre otras facultades las siguientes: I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive
atnparo' II - Para transigir. III.- Para comprometer en árbit¡os. IV.- Para absolver y articular posiciones. v.- para recusa¡.- vI.-
Para recibir pagos. VII.- Para presentar denuncias y querellas en mate¡ia penal y ratificarlas y para otorgar perdón cuando lo
pemrita la Ley; para hacer posturas y pujas en remate; para plantear excusas, incompetencias y prónogas dejurisdicción; para
presenrar quelas procesales; para formular interrogatorios y repregmtar peritos y testigos; para coadyuvar con el
Ptlblico; para exigir la reparación Civil del daño; asf como para intentar y tramitar incidentes de devolución; para
demandas por cuenta de las Poderdante, asl como pa¡a contestar demandas y reconvenciones entabladas en de la
Poderdante; pata oponer excepciones dilatorias y perentorias, rendir y aportar toda clase de pruebas, firmas y
documentos y reargüir de falsas las que se presenten por las contrarias, y para pedir aclaración de sentencia, Las facultades
anteriores se ejercitarán ante particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de ca¡ácter
Federal o Local, y ante las Jun[as de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades del Tratajo

= = B) Podcl general para Actos de Administración, en los términos del pánafo segundo del citado artlculo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus coüelativos de los demás Códigos Civiles de los
Estados de laRepública Mexicana.

= : C) Poder pal'a reprcsentar a la Sociedatl cn cualquiel tipo tle licitaciones, co4vocadas po-r: el Gobiemo Federal, el
Gobiemo del Distrito Federal, Gobiernos.de los Estados, Secrelarlasr.de Estado, OrÉáiiisiiós públicos Descenlralizados,

Empresas de participación estatal y demás Entidades de la Adrnjttistraeión púb:l*at:Fsder¿rl; icipal; Organismos

Públicos o Privados e Insti[uciones Financieras; firmar las proposiciones y oiertas; pafici tos de apertura de
proposiciones, de ofertas, tanto técnicas como económicasyde,frillo; frrmar jas op¡tas dl garantla,:ftiiltzas,así como las actas

conespondientes, la recepción y firma de asignaciones, firma de pedidos o contratos y/o cartas de intento, y resolver cualquier
asunto relacionado con las licitaciones, las adjudicaciones de los pedidos, y las cob:anzas relacionadas con tales licitacioncs en

clteques nominativos a nombre y para abono en cuenta de la Poderdante, siempre dentro de los llmites establecidos en la Ley
de Uniones de Crédito.-----

= = D) Poder para actos de administración en el área laboral: tendrán la representación ltgal de la Sociedad y la

representación patronal de la misnra,-conformey para los efectos de los Arti:ulos once, cudeuta y seis, cuarenta y siete, ciento
treinta y cuatro fracción tres romano, quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos fracciones uno romano! dos romano y
lres romano, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro,

ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta , y ochocientos ochenta y cuatro de la l,ey Federal

del Trabajo. -----
: : La representación legal y patronal dará facultades a los representantes para actuar ante o frente a los trabajadores

personalmente consideradosy paratodos los efectos de conflictos hborales; asimismo podrán atendertodos los asuntos obrero

palronales ante cualquiera de las Autoridades de Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el Artículo quinientos veintitrés

de la Ley Federal del Trab4io y en consecuencia comparecer ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje,

Locales o Federales, para desahogar la prueba confesional, para articular y absolver posiiiones, acudir a la audiencia a que se

refiere el Afículo ochocientos setenta y tres de la Ley respectiva, acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, proponer

aneglos conciliatorios, celebmr transacciones y negociar, y suscribir convenios laborales, Por último, podrán celebrr
contratos de trabajo y rescindirlos.

: = Las facultades mencionadas con anterioridad seconfieren demanera enunciativa mas no limitativa.-----
: = E) Poder General para emitir, suscribir, otorgar', rceptar, tvalar ylo endosar tftulos y otrelaciones de crédito, y

obligar cambiariamente a la Sociedad, en los términos del Artículo Noveno de la Ley General de Tftulos y Operaciones de

Ct'édito; y para abrir y cancelar cuentas de cheques a nornbre de la sociedad, asl como para hacer depósito y girar en contra de

las cuentas de cheques y/o depósitm, y designar personasautorizadas para que giren en contra de hs misnras.--------------------

= = F) Facultad pat'a otorgar podcres gcneralcs o cspeciales y rcvocar unos y otros, -------------*



= = G) Decidir sobre la admisión o rechazo de quienes solicitaron ser socios de Ia sociedad, teniendo en cuenta lo
establecido en las cláusulas ¡elativas de estos eshtutos. -----------
= = H) Celebrar, modificar, renovar y rescindir los contratos y convenciones que se rclacionen directao indirectamente ccn

el objeto de lasociedad. --
= = I) Otorgar, suscribir, girar, endosar, avalar, aceptar, rchusar, protestar, negocíar y en gereral, efectuarcualquier olro
acto respecto de las obligaciones, documentos mercantiles o civiles y títulos de crédlo. -.------
=: J) Conceder o negar préstamos que soliciten los socios con apego a estos estatutos y a las disposiciones de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores..--
: = K) Adquirir bienes muebles o inmuebles para el cumplimientode su objeto social así como enajenarlos en términos lo que

dispone la Ley de Uniones de Crédito.-----

= = L) Representar y hacer representar a la Sociedad en juicio y fuera de é1, con todaslas facultades necesarias arln con las que
requieran poder o cláusulas especiales y pata ese efecto podrá otorgar y revocar poderes tan amplios como los estime
conveniente. --------------

= = M) Aprobar el Manual de Polfticas y Procedimientos, el cual contendrá, entre otros, la regulación aplicable a las
operaciones que se realizarán a través del departamento especial.---

=: N) Delegar en comisiones de su seno o en el Director General o Gerentes las facultades que estrme conven¡entes Dara la
gestión fácil y expedita de los negcios sociales. -------

= : O) Nombrar y remover a los directivos que ocupen el cargo con la jerarqufa inmediata inferior a la del Director General,
atendiendo a los requisitos establecidos en los artlculos treinta y dos y treinta y tres de la Ley de uniones de crédito, Dichos
directivos tendrán las facultades que les otorgue el Consejo de Administración, De igual manera, nombrar y remover a los
demás funcionarios y empleados de la Sociedad y fijarles sus facultades, obligaciones y ernolumenros.

= = P) Formar los reglamentos interiores de la Sociedad.-..-----

= : Q) Formar los presupuestos de la Sociedad y rmdificarlos, en su caso,.-----------

= = R) Fijar tasas de inter6.------
= = S) Ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales de Accionistas. -------
=: T) En general, celebrar todos los actos, operaciones y contratos relacionados con el objeto de la sociedad y ejecutar las

facultades que le coneEondan de cuerdo con la leyy eslos estatutos.----

:: cLÁusuLA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El presidente del consejo de admirlistración será el representante legal de la
sociedad y ejecutará losacuerdps del consejo de adninistración sin necesidad de resolucbn especiat alguna.

=: El Presieute del Consejo dd Administración fungirá también como Djrector General de la Unión. Cuidar.á de la ejecución
dc los acuerdos de las Asambleas Generales de Accionistas y del Consejo de Administración, será el representante legal de la
sociedad, vigilará en general las operaciones y actividades sociales, llevará la firma de la sociedad y tendrá, en general las
facLrltades establecidas en la Cl{usula Cuadragésima Quinta, con excepción de la facultad para realjzar actosde dominio sobre
bienes propiedad de la Sociedad, y sin mernscabo de lo que se esbblece en la Cláusula inmediata siguieüte.---------------------

= = CLaUSULA CUADRAqÉSIMA SÉPTIMA.- La Asamblea de Accionistas o el Consejo de Administración podrán

nombrar uro o varios Directoles de los departamentos que se establezcan o de las Sucursales o Agencias que instale la
sociedad. Las personas propueFtas para dichas responsabilidades asf como el presidente del consejo de administración y
director general deberán acredi(ar que cuentan con elegibilidad crediticia y honorabilidad y que reúnen los requisitos que fija
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 32 (tr€inta y dos) y 33 (treinta y tres)

de la Ley de Uniones de Crédito. Los Directores llevarán a cabo su actividad de acuerdo con las resoluciones de las Asambleas

Generales de Accionistas y las instrucciones del Consejo de Administración. El Director General tendrá las siguientes

obligaciones y facultades, que el propio Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas podrá ampliar o restringir. -
= = I. Despachar los negocios de la sociedad, sometiendo a la consideración del Consejo de Administracjón o de las

Comisiones que se constituyail al efecto, aquéllos que le estén reselados o delegados expresamente, de confomridad con Ias

rcglas de operaoión que dicto elpropio Consejo. ---------

= = II. Celebrar, de confomidad con las instrucciones del Consejo de Administración, los actos, operacrones y conrratos que

requieran la marcha órdinaria de los negocios sociales; firmar la coruespondenciay los documentos respectivos en unión del

funcionario que designc el micno Consejo, ---
= = III. Administrat los bienes y negocios de la sociedad.--------.--
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= = IV. Encargarse de la organización de las oficinas de la sociedad y proponer al Consejo de Administración los
nombramientos, remooionos y funciones de los empleados que ostanán bajo sus órdenes. -__-_--__

= : V Representar a la sociedad en todas sus relaciones y ante toda clase de personas y autoridades con las facultades que el
Consejo determine al hacer la desipnación,---...-----

---------.-. LA VIGILANCIA
: : cLAusuLA CUADRAGÉSIMA ocTAvA.- Para la vigilancia de la sociedad la asamblea general de accionistas
nombrará un comisario propietario y su respectivo suplente, de conformidad con lo establecido en el artlculo 35 (treinta y
cinco) y 36 (treinta y seis) de la Ley de Uniones de Crédito, mismos qrc durarán en su cargo un año y podrán serreelectos. ---
=: No podrán ser comisarios propietarios o suplentes de launión de credito:

=: I. Su director general, y----------
:: IL Los miembros del consejo de administración propietarios o suplentes.-___-_-

=: CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA NOVENA,- Los comisarios deberán continuar en el desemoeño de su io hasta

que tomen posesión de sus cargos, las persona¡i que deban sustituirlos; tendrán las facull¿des y obligaciones determina el
artlculo ciento sesenta y sbis de la Iey General de Sociedades Mercantibs.

TITULO cUARTo
----..--------.:----.-..---ASAMBLEAS, EJtrRCICIOS SOCIALES. UTILIDADES Y PÉRDI

ASAMBLEAS

= = CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA.- La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad; tendrá

tas más amplias facultades para acordar o ratificar todos los actos, operaciones y contratos de ésta y sus resoluciones se¡án

cumplidas por Ia persona o personas que ella misma designe o a falta de designación expresa, por el consejo de

administración. --
= = CLAUSULA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- La Asamblea Gérieral ordinar,iúde Accióiiistas se reunirá por lo menos

una vez al afio, dentro de los cuatro primeros meses que siguen..a-la teriminaciéir;pde!:ejeicici en la fEcli..a que frje el

Consejo de Administración o quien esl.e autorizado para convocarlas y se ocupaiá, además süntos incluidos en la

orden del dia, de los seilalados expresamente en el artfculo:cie.ntó oql1e41a:y um d+!á1!,91 Geng4q!i{é,sociedades Mercantiles.

= = CLAUSULA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Las Asambleas Generalos Ext¡aordinarias podnín reunirse en todo

tiempo para tratar cualquiera de los asuntos enumerados en el alffculo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.----

= = Las asambleas generales de accionistas deberán realiza¡se en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

Las asambleas solo se ocuparan de los asuntos irrcluidos en la ordfl del día

: = Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas que

acciones con derecho a voto tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si

representen las totalidad de las

hubieran sido adoptadas reunidos

en asarnblea general, siempre que se confirmen por escrito. --.---.-------.
: = CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA TERCERA,- La convocatoriapara las Asambleas Generales de Accionistas deberá

ser firmada por el Presidente o el Secretario del Consejo de Adnlinistración o dos miembros del consejo de admínistracion o,

en su caso, por el Comisario. Se hará por medio de la publicación de un aviso en el periódico oficial de la ciudad de México o

en uno de los diarios de mayor circulación del do¡nicilio social de la sociedad. Contendrá Ia fech4 hora y lugar de celebracin,

así como la orden del dfa y aparecerá publicado por lo menos quinces dlas antes de la fecha sefralatla para la reunión, durante

los cuales la documentación e jnfonnación relacionada con el objeto de la misma, eshrá a disposición de los accionistas.-------

= = CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA CUARIIA.- En caso de que se encuenren presenrcs o representada la totalidad de

los accionistas no sená nesesario llevar n cabo la publicación de la convocatoria descrita en la Cláusula inmediata anterior. ---.-

= = CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- Los accionistas que representen por lo menos ?l treinta y tres por ciento

del capital social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Consejo de Administración o a los Comisarios, la

Convocatoria de una Asamblea General de Accionist¡s, para tratar de los asuntos que indiquen en su peticón.

=: Cualquier accionista dueño de una acción tendrá el mismo derecho en cualquiera de los casos a que se refiere el artfculo

ciento ochenta y cinco de la Lry General de Sociedades Mercantiles ------

=: Si el Consejo de Administración, o los Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria, o no lo hicieren dentro del

témino de quince dias desde que hayan recibido la solicitud, la convocatoria podrá ser hecha por la auioridad judicial del

domicilio de la sociedad, a solicitud de cualesquiera de los interesados, quienes deberán exhibir al efecto los tltulos de sus

acctones,



:: CLAUSULA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- Serán admitidos en las asambleas, los accionistas que aparezcan inscritos

en el libroque al efedo lleve la sociedad como dueflos de una omás acciones de la sociedad.

: : Los accionistas podrán hacerse representar en las Asmbleas por rnandatarios, ya sea que pertenezcan o m a la Sociedad y
bastará que la representación se confiera por medio de simple carta poder otorgada ante dos testigos. No podrán ser

mandatarios los Consejeros o Comisarios de la Sociedad.--

= = CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Para que una Asamblea ordinaria se considere legalmente reunida,

deberá estar representada, por lo menos, la mitad del capital social pagado, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se

tomen por mayoria de los votos presentes.

= = CLAUSULA QUINCUAGÉSIMA ocTAVA.- En las Asambleas Extraordinuias, deberán estar representadas, por lo
menos, las tres cuartas partes del capital social pagado y las resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que

representen la mitad del opital social pagado.---..-------
= = CLAUSULA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Si la Asamblea no pudiere celebrarse el dla señalado para su reunión, se

haráunasegundaconvocatoriaconexpresióndeestacircunstanciayenlajuntaseresolverá sobrelosasuntosindicadosenla
O¡den del Dla, cualquiera que sea el número de acciones representadas. Tratándose de Asambleas Extraordinarias, las

decisiones se tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que representen, por lo menos, la mitad del

capital social pagado.--------------

= = CLÁUSULA SEXAGÉ'SIMA.- Las Asambleas Generales de Accionistas se reunirán en el domicilio social, serán

presididas por Presidente del Consejo de Administración, y fungirá como Secretario el que lo sea del propio Consejo de

Administración, A falta de ellos, por quien fuere designado por los accionistas presentes. El Presidente nombrará uno o dos

escrutadores de entre los accionist¿s presentes para que determinen si existe o no quórum y para que cuenten los votos

emitidos respedo de los puntos de rcuer{o del orden del dla propuesto, ----------
= = cLAusuLA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Si et dfa de la Asamblea no pudieran tratarse por falta de tiempo todos los

asuntos para los que la misma fue convocada, podrá suspenderse para proseguir el día siguiente o en Ia fecha en que se

acuerde a la hora que se ftje sin necesidad de nueva convocatoria y en las cuales se apegarán al quórum de votación que la ley
o los estatutos establezcan para la adopción de resoluciones válidas deacuetdo al tipo de asamblea de que se trate.

= = CLAUSULA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Cada acción tendrá derecho a un voto en las Asambleas Generales. Las

votaciones serán económica a menos que la mayorla de los pesentes pidan que sean nominales por edulas.--
: = A solicitud de los accionistas que reúnan por lo menos el treinta y tres por cierito de las acciones representadas en una

a\amblea, se aplazará para dentrc de tres días la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren

suficientemente informados, sin necesidad de nueva convocatoria. Este derecho no podrá ejercitarse sino una sola vez Dara el

nltsmo asunto. ----

: : Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias aun para jos ausentes o

disidcntes, salvo el derecho de oposición que establece el aftículo doscientos uno de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, a los accionistas que representen al mencs treinta y tres pcr ciento del capital social pagado.
: = CLAUSULA SEXAGÉSIMA TERCERA.- De toda Asamblea General de Accionist¿s se levantará acta que se

asentamn en el libro respectivo. Las actas deberán ser firmadas por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea, asl como

por los Comisarios que concunan y por los escrutadores. Se agregarán a las actas los documentos que justifrquen que las

convocatorias se hjcieron en los táminos que establecen los Estatutos y la Ley General de Sociedades Mscantiles.

Cuatldo por cualquiem circunstancia no pudiere asentarse el acta de una asamblea en el libro respectivo, se protocoliz^rá ante

fedatario publico, Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario publico e inscritas en el

Registro Público de Comercio. -..-.

-.----.-----.EJERCICIOS SOCIALES, UTILIDADES Y PÉRDIDAS

= = CLÁUSULA SEXAGÉSIMA CUARTA.- Los ejercicios sociales ser'án de un año; el mismo correrá del primero de

enero al Lreinta y uno de diciembre de cada afio, a excepción del primero que será inegular y que correrá desdc la fecha de

constitución hasta 0l teinta y uno de diciembre de cse añ0.---.-----
= = CLAUSULA SDXAGÉSIMA QUINTA.- Al concluir cada ejercicio se practicará un balance general de los negocios de

la sociedad el cual se someterá, previos los requisitos legales, a consideración rle la asamblea general de accionistas dentro de

los cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social, conforme lo señala el artfculo cielto ochenta y uno de la Ley

General de Socieda&s Mercantiles. -
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= : El consejo de administración entlegará el informe por lo menos 15 (quince) dlas antes de la t'echa de la asamblea de
accionistas que haya de discutirlo, junto con los documentos justificativos. Los accionistas tendrán derecho a que se les
enlregue de forma gratuita una copia del informe conespondiente.-__________

=: cLAusuLA SEXAGÉSIMA SEXTA.- El registro contable y la forma, contenido y aprobación y difusión de los estados
financieros por parte de los administradores se sujetaú a lo previsto en los presentes estatutos sociales y a las disposiciones
que al efedo emita la Comisión Nacional Banca¡ia y de Valores.--_

= = cLAusuLA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.' una vez aprobado por Ia asamblea general de accionistas el balance general,
así como el estado de pétdidasy ganancias, las utilidades líquidas que se obtengan se distribuirán en la siguiente forma:--.-----
= : I Se separará un diez por ciento para fonnar el fondo de resela legal, hasta alcanzar una suma igual al importe del

: = II Se separarán las cantidades que acuerde la asamblea general de accionistas para la formación de fon¿os ¿e pre,r;riá. ¿e
reservas especíales y otros fines similares.

=: III' Se separarán las cantjdades que frje la misma asamblea general de accionistas sobre los honorarios de lplconsejeros y
de los comisarios.

y al tiempo dulante el cual dicl¡s acciones hayan estado en circulación d€ntro del ejercicio social correspondiente.-
= = cLÁusuLA SEXAGÉSIMA ocTAvA.- si hubiere pérdidas, éstas se distribuirán entre los accionistas en proporción a
su aportación y en función del tiempo durante el cual Ias acciones hayan estado en circulación dentro del ejercicio social
respectivo, debiéndose reponer las mismas en la forma y términos que acuerde la asamblea general de accionistas que conozc¿
el balance que consigne la perdida. --------

=: cLAusuLA SEXAGÉSIMA NovENA.- Las resoluciones de las asambleas,dg accionistas relativas al repafo de

:::1*:::T:T:T::::::::: iT:::::#ffi;H"iT;lil::#""y ::l*11 ::: :

MEDIDAS C TRRECTIVAS ----------------------.-:,-.--r=-----.-
= = CLAUSULA SEPTUAGÉSIMA.- Las nredidas correctiías tendrán po¡ d-bjeto,pr"u"nir Íi','"io ,u 

"uro, 
conegir los

problemas que Ia sociedad pueda presentar derivados de las operacibnes que realice y que puedan llegar a afectar su

estabilidad financiera o solvencia. ------
:: CLÁUSULA SEPTUAGÉSIMA PRJMERA.- Cuando la sociedad no cumpla con los requeiimientos de capitalización
establecidos conforme a lo dispuesb en el artículo 48 (cuarenta y ocho) de la Ley de Uniones de Crédito y en las disposicioneg

aplicables, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ordenará h aplicación de las siguientes medidas correctivas mfnimas:

= = I. Informar al consejo de adminislración las causas que la motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado
de evaluación integral sobre la situación financiela de la sociedad, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya
la expresión de los principales indicadores que reflejen el grado de estabitidad y solvencia de la unión, así como las

obseruaciones que' en su cao, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ámbito de su competencia,le haya dirigido.
=: II' En un plazo no mayor a veinte dlas, presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, un
plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su fndice de capitalización, el cual podrá

contemplar un progralna de mejora de eficiencia operativa, racio¡ralización de gastos e incremento en la rentabilidad, la
t'ealización de apofaciones al capital social y llmites a las operaciones que la unión de que se trate pueda realizal. en

cumptimiento de su objeto social, o a los riesgos derivados é dichas operaciones, El plan de restauración de capital deberáser
aprobado por el consejo de administmción de la sociedad antes de que sea presentado a la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores. --------.-

=: III. La sociedad debe¡á determinar en su plan de restauración de capital, metas periódicas, así como el plazo en el cgal el

capitalobtendráelniveldecaplalizaciónrequeridoconformealasdisposicionesIegales4licables.

= = IV' La unión deberá cumplir con el plan de restauración de capitat dentro del plazo que establezca la propia Comisión, el

cual se detennina¡á de conformidadcon lo previsto por elaflculo 80 (ochenta) de la Ley de Uniones'de Crédito. --.*---.---:: V. Suspenderel pago a los accionistas de dividendos provenientes de la unión, asf como cualquiermecanismo o acto que

implique una tmnsferencia de beneficiospatrimoniales.-*------ --------T-----------
: : VI. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al¡alario del direcior general, así como

no olorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionariog" hasta en tanto la sociedad cumpla con

los niveles de capitalización requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones a



que se refierc el artículo 48 (cuarenta y ocho)de la Ley de Uniones de Crédito. Asimismo, esto se aplicará también a los pagos

qrte se realicen apefsonas morales distintas a la sociedad, cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los

funcionarios de la unión.

= = VII. Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados a las personas consideradas

como relacionadas en érminos del arÍculo 6l (sesentay uno) de la Ley de Uniones de Crédito.-----
= = Asimismo, la unión de crédito deberá cumplir con las medidas correctivas adicionales en términos del artículo 80

(ochenta) de la Ley de Uniones de Crédito.

TITULO SNXTO.---.-.-

FUSIÓN Y ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

= = CLAUSULA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- Para los casos de ñtsión y/o escisión de la sociedad, esta deberá sujetarse

a lo dispuesto porlos affculos 37 (treinta y siete)y 38 (treinta y ocho)de la Ley de Uniones de Crédito.

TÍTULO SÉPTIMO

::;;;;;;;;;;i::"i::::iJ,:::::"ff lH;;;;;;;;;;;;;;;.
previstos eu el at[culo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, asimismo, por resolución

de [a asamblea general extraordinaria de accioniStas siempre que se cumpla con lo previsto en el artfculo 98 (noventa y ocho)

de la Ley de Uniones de Crédito y por revoeación de la autorización por alguna de las causas previstas en el artfculo 97

(noventa y siete) del ordenaniento legal antes referido. -.-.--------------.

= = CLAUSULA SEPTUAGÉSIMA CUARTA,- La disolución y liquidación de las uniones de crédito se regirá por lo

dispuesto en los Capltulos X y XI (diez y once romano) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercantil

conforme a[ Capfttrlo III (tercero) del Titulo Octavo de la Ley General de Concursos Mercantiles, con las excepciones

siguientes¡--------

= = I. El cargo de Iiquidador recaerá en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y Enajenación de Bierres o

en las personas fisicas o morales que cuenten con exper.iencia en materia de liquidación de sociedades. Cuando se trale rle

personas fisicas, incluyendó las desigrradas por las personas morales para desempeñar las actividades vinculadas a esta

función, el nomtrramiento deberá recaer en personas que cumplan con bs requisi tos a que se refrere el artlculo I 00 (cien) de la

Ley de Uniones de Crédito.------

= = II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores prornoverá ante la autoridadjudicial para que designe al liquidador, si en

cl pLazo de sesenta dfas hábiles de publicada la revocación no hub{ere sido designado por la sociedad. --

= = III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá so[citar la declaración de concu¡so mercantl. ----.------------
:: Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el liquidador encuentren que existe imposibilidad de llevar a cabo

la liqtlidación de la unión de crédito, lo hará del conocimicnto del juez competente para que ordene la cancelación de su

inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtird efectos transcunidos 180 (ciento ochenta) días naturalcs a parLif

del mandamiento judicial.

: = Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 60 (sesenta) días, contado a partir de la

inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, directamente ante la propia autoridad judicial que haya

emitió el acto de autoridad.----

TITULO OCTAVO-..-..-.

. = ;;il;;;;;;;;;,-^ ;"JTT:::,),::iJJlTlll;;;;;;;,;;;.;;;;;;;;;
de la Comisión Nacional Ba¡caria y de Valores y, una vez obtenida dicha aprobación podrán ser inscritas en el Resistro

Ptiblico de Comercio del domicilio social,-----------

= = CLÁUSULA SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- En todo lo no previsto de manera específica en los presentcs estatutos

sociales, se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones de la Ley de Uniones de Crédito, la legislación mercantil, los usos

mercantiles imperantcs enÍc hs unionesy la legislación civil federal, qr cl ot.den referido. ---.--------------

= = CLÁUSULA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cualquier controversia que llegare a surgir con motivo de la celebración,

interpretación y crunplimiento de estos estatutos sociales y de los que sea pate la unión de crédito, se someterá a los tribunales

federales de los Estados Unidos Mexicanos. Para el evento de cualquier controversia que surja entre la unión de crédi¡o y sus

accionistas, o bien entte los agcionistas por cuestiones relativas a [a sociedad, al suscribir o adquirir acciones, se somete¡l
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renunciando al fuero que Ies pudiee corrcsponder porrzón de domicilio pt.csente o futuro.____.___-_
= = 2'- Se designa a los señores Francisco Javier Diaque Dondé y Rubén Magaña Luna, como Delegados Especialer; de la
Asamblea, para que, conjunta o separadamente .,. Asimismo se Jes delega para que realicen todos los actos que consideren
necesarios para fortnalizar ios acuerdos tomados en esta Asamblea General Extraordinaia de Accionlstas y éstos surtan plenos
efectos legales, inclusive colrparczcan ante el Fedatario Público de su elección para protocolizar, en todo o en parte, el Acta
que al efcdo se levante. --------

= = 3.- Se aprueba el Acta de ra Asanrblea formulada en los É.ninos fanscritos.
= = b'- Dcl acta de Asamblca Gcneral Extraordinaria dc Accionistas rlcl vcintiocho dc diciembre dc dos rnil dicz: ------- : -

de acciorres tonrados en las Asar¡bleas G nelales p*iiaor¿iria¡ri 
""jebrádu, "iilt".*i".i"ide auril ¿el zoóo A"iy(tl ]t

29 (veinlinueve) de mayo del 200 I (dos mil uno); el 28 (veintiocho) dc mayo del 2002 (dos mil dos); et 29 (ve) )de
abril del 2003(dosmil trcs);el 30(treinta)deabril del 2004(dosmilcuatro); el 06(seis)demayodel 2005(y'nil cinco);
el 28(veintiocho)deab¡il del 2006(dosmilseis),el 27(veintisiete)deabr'idel2007(dosmilsiere); elzoednte¡dejuliode
200? (siete); el 30 (lreinta) de ablil del 2008 (dos mil ocho); el 10 (diez) dejulio de 2009 (dos rnil nueve); y el 28 (vei¡tiocho)
de abril del 2010 (dos mil diez).

- = b).' Se insLruye al Consejo de Administración para que lleve a cabo la cancelación de los títulos accionarios emitidos con
mo!¡vo de los acuerdos ahora ¡evocados. -

= = 2' a). Se acuerda, por unanirnidad, aprobar y anexar a la plesente acta el avalúo rendido por la Licenciada María llsthe¡
García Álvarez, Conedora Pública núrrero 4 (cuatro) del Distrito Federal, de fecha 23 (veintitrés) de diciembre del 2010 (dos

: = b).- Los sel'iotes accionistas detenninaron, por unanimidad, la capitalización de: a) IJtilidades ¡eteniclas de los ejercicios
1999 (nril llovecientos roventa y nueve) a 2007 (dos rnil siete) inclusive; b) Plimas sob¡e acciones de los ejercicios antes

indicados;c)Revaluacióndelcapitalsocialal3l(treiutayuno)de diciembreclel200T (closmilsiete);d)Revaluaciónclelas

utilidades retenidas al 3l (treinta y uno) de diciernbre del 2007 (dos mil siete); y e) Revaluación de las primas sobre acciones

al 3 I (treinta y trno) de Diciembie del 200'7 (dos rril siete); así corno el elceso o insuficiencia en la actualización del cgpital

contable y sLr révaluación. Lo anlerior hasta por una cantidad de {q??q0jqOq0}'(SESENTA Y DOS MILLONES
NOVECIEN'|OS MIL PESOS,IvIQ.NEDA NACIONAL), dejando en la cuenta de primas de acciones, para futuros aume¡los
de capital, la cantidad de $7,058.00 iSiete nril circuenta y ocho pesos, moneda nacional). En virtud de Io anterior, se instruye

al Consejo de ndministraóión-para'(ue lleve a cabo la .ur,.,un O" las acciones conespondientes, y las asigne en la proporoión

debida a cada uno de los socios deUnión dc Crédiro Enpresarbl, Sociedad Anónima de Capital Variable. -------
= = c) - Se acuerda la enlisión de 190,50¿t (ciento noventa mil quinientos cuatro) acciones que quedarán en la Caja de la

Sociedad, como accioneÉ de TesoraÍa, para ser suscritas y pagadas por quien así lo desee.-------

- = d) En virlud de lo anterior, la Asanlblea resolvió, por unanimidad, que el capital social, en virtud de la capitalización

apt obada y de las acciones de lesorería autorizadar, quede de la siguiente ¡ran€ra:------------

------ CAPITAL-_ -___._-_-______ ACCIONBS -_.___-_-_ _______ VALOR _-

Sin derecho a retiro: ----------- -.-jj5.0,000 -T------------------- $45,000,000,00

Capital Variable Autorizado: -----------------,.--------- 450.000
-*-'__'=-- e

$4s'000,000.00

$90'000,000,00

por el

= = Las acciones del Capital Fijo sin derecho a retiro están tota|neutc suscritas y pagadas, De las acciones del Capital

Variable, 259,496 (Doscientffi cillcuenta y nuever rnil cuatrocienlas lloventa y seis) acciones quedan totalmente suscritas y

pagadas; y I 90,504 (ciento noventa mil quinientas cuatro) en tesorena-------

= = 3,- Se aprueba la nrodificación a la Cláusula Sexta, en los ténninos establecidos e4r.líflopuesa
Ptesidente del Consejo & Adntinistración, la cual queda en los siguientes táminos:

=\ CIÁUSUIA SEXTÁ.. El Capital Social autorizarlo será variable y asciende a lu .uru\p $90'000,000.00

valor nominal es de $100,00 (cien pesos, rnoneda rraciorral). EJ capital se.diüdirá,e-{Ldos ssrjcs, l¿-_fr,l¡1"-U,dggtg o.._-!f+p-:4]l

. -!9,:91|{:1,9I ultr.oqie!¡lqs i|ng!-e.4. q-!¡i!) qpoiones, suscrjt.a¡ y-p.qgd.qségn s,qlqtsllq3C, 9o!r9!p"S!-ie$g.a gl-g*pi!gl,

,_ fl::ll*l::l laSelie"B",correspondienteal Capital VariableAutorizado,por450,000(Cuatrocientrucincuonta

mil) acciones, con valor nominal de $100.00 (cien pesos, r'uoreda nacional), de las cuales 259,496 (Doscientas cincuella ),

NTA

cu.yo



nueve mil cuatrocientas noventay seis) están totalmente suscritas y pagadas;y 190,504 (ciento noventa mil quinientas cuatro)

quedan en Tesorerfa. Todas las acciones, salvo las caracterlsticas derivadas del tipo de capital que representen, son

nominativas y confteren iguales derechos y obligaciones a sus tenedores. Las ncciones no suscritas ni pagadas se conseryanen

la caja de la Sociedad y podrán ser otorgadas a los suscriptores contra el pago total de su valor nominal y de las primas que en

su caso fije el Consejo de Administración. Sin perjuicio de lo anterior, la sociedadpodrá emitir acciones sin valor nominal. En

cuyo caso pata determinar el valor de cada acción se estar á al valor teórico de las misrnas, resuftante de dividir el importe del

capital social pagado entre el número de acciones en circulación. Cuando una unión anuncie su capital social, deberá al mismo

tiempo anunciar su capital pagado. -

=: El capital social mlnimo pagado de la unión de crédito deberá ser en todo momento cuando menos igual a la cantidad de

5'000,000 de UDIS, por su equivalente en moneda uacional, considerando el valor de las unidades de inversión

correspondiente al 31 (treinta y uno) de diciembre del año inmediato anterior, en términos de lo previsto por el artfculo 1g

(dieciocho) de laLey de Uniones de Crédito.

:: El monto del capital con derecho a retho, en ningún casopodrá ser superior al capital pagado sin deredio a retiro. --------.-

=: El capital neto de la unión de crédito en ningrln momento deberá ser inferior al capital mfnimo pagado que le corresponda

a Ia unión en tárninos del citado a.tfculo l8 (dieciocho) de la Ley de Ihiones de Crédito.

= = 4'- Se designa a los señores Francisco Javier Diaque Dondé y Rubén Magaña Luna, como Delegados Especiales de la
Asamblea, para que, conjunta o separadamente .,. Asimismo se les delega para que realicen todos los actos que consideren

necesarios para formalizar los acuerdos tomados en esta la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y éstos surtan

plenos efectos legales, inclusive comparezca ante el Fedatario Público de su elección para protocolizar, en todo o en bate, el

Acta que al efecto se levante,--i----------------

= = 5,- Se aprueba e[ Acta de la Asamblea formulada en los Érminos aquf fanscritos,

= = TERCERA.- Los derechos, gastos y honorarios que se originen con motivo del presente inst¡umento, serán a cargo de

"UI'{IÓN DE CRÉDITO EMPT{ESARIAL", socIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL vARIAtsLE. -----.
: = CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de éste instrumento los comparecientes se someten y someten a s¡
representada a las Leyes y 'ftibunales del Diskito Federal, con renuncia expresa de cualquier otro fuero que les pudiera

coruespondeq aún porrazón de su domicilio o residencia, en el presente o en el futuro.------

EL DISTRITO FEDERAL.- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan

conferidos sin limitacjón alguna, En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese,

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes generales, para ejércer actos de

dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo rélatjvo a

los bienes, como para hacer toda clase de gesliones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes'

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. Los notarios

inseÉarán este artlculo en los te$imonios de los poderes que otor.gwn,,.------.--.

REPRESENTACIóN ---.
: = El ingeniero I-RANCISCO JAVIER DIAQUE DONDÉ, acredita la personalidad y la legal existencia de su

representada, con las actas que se protocolizan y con los instrumentos relacionados en la declaración uno romano de este

instrumento y declara que la representación que ostenta y por la que actúa está vigente en sus térmlnos y que su representada

es una persona moralcapaz para otofgar la presente escritura.----------------

GENERALES-.-

= = El ingeniero FRANCISCO JAVIER DIAQUE DONDÉ, nanifiesta por sus generales ser de nacionalidad mexicana por

nacimiento, originario del Distrito Federal, donde nació el veinticuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos,

casado, empresario, con registro federal de contribuyentes DIDF cincuenta y dos once veinticuatro II ochenta y dos, CURp

DIDFszrlz4 (cincusnta y dos once veinticuatro) HDFQNRO4 (cero cualro), con domicilio en Arleaga y Saiazar ochócicntos

noventa y ltueve, casa siete, colonia El Contadero, código postal cinco rnil quinientos cincuenta, delegación Cuajimalpa,

Distrito Federal, quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Eledoral,

CERTIFICACIONES -..--.-.-.-
=: YO, EL NOTARIO, DOY FE: L- Que previamente me identifiqué ante el otorgante como titular de la notaría doscienios

veinticinco del Distrito Federal, con copiacertificada del docu¡nento expedido por la autoridad competenter II.- Que estimo al
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otolgaü[e con capacidad legal para otorgar el presente instrumento, ya que no observo en el manifestaciones de incapacidad
nalural, ni tengo noticias de que esté sujeto a incapacidad civil.- IIL- Que el otorgante me manifiesta que sus generales y
documento de identificación, este último que en copia fotosLitica cotejada con su original, agrego al apéndice de este
Instrulnento con el número "sietc", son las señaladas en el capftulo que precede,- IV.. eue el otorgante me informa que sabe y
puede leer y que está de acuerdo en que le hice sabet el derecho que tiene de leer personalmenteesta escrituta, y asimismo del
derecho de que su contenido le sea explicado por el suscrito notario.- v.- eue el otorgante declara que actúa en el prese'te
instlumellto baio protesta de decir verdad y que fue apercibido por el suscrito notario de las penas 

"n 
qr" in.ur.n q,

declaran coll falsedad, en ios términos de la fracción segundadel artlculo ciento sesell!ay cinco de la Ley del Notariado
el DistritoFederal ydel artículotrescientosoncedel Nuevocódigopenalparael DistritoFederal.-vL-eue en¡¿rm¡(s,¿"1
ar1ículo veintisiete del código Fiscal de la Federación y de las Reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal.
v¡gerrle, que infomré al otorgante que de los socios de "UNIóN DE CRÉDITO EMpRESARIAL,Aocltnlo
ANÓNIMA DE CAPITAL VARTABLE, daré el aviso a que se ¡efiere la regla mencionada, en de que no me
exhibieron su cédula de identificación fiscal que les fue solicitada.- VII.- Que declara el otorgante,fi,en,,UNIóN DE
CRÉDITO EMPRESARTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARTABLE, no parricipa inversión exrranjer.a
alguna'- VIII'- Que lo inserto y relacionado concuerda fiel y exactamente co¡ sus originales que tuve a Ia vista.- IX,- eue en
voz alta lef al otorgante el contenido del presente instlumento y le expliqué el valor, las consecuencim y alcance legales del
mismo, quien me manifestó su plena de este instrutneuto y su conformidad, en comprobación de lo cual lo firmó
el dfa treinta de junio otorgarnlento, en cuyo acto LO AUTOzuZO AMENTE.- DOY FE,-

FRANCISCO JA DIAQUE DOÑDÉ.- FIRMA - ¡]NRIQUE ZAPATA EL SELLO DE AUTORIZAR ----..---...-

DE 201 t.- EN ESÍA:FEcHA sE DrO AVrSO poR vÍA

FISCAL.- DOY FE,- ENRIQUE ZAPATA YI1* o¡,gslol\l Er¡ LA EFrgc.r.oN DE.CÉDULA DE

RúBRrcA.---------- --. ______-_-...-¿--t:._.__\.______--________,..___

DE SU ORIGINAL Y SE EXP-IDE PARA IA SO-C]EDAD DENOMINADA

ANONI]\{A DE CAPITAL VARIABLE,- VA:EN D]ECINUEVE PÁGINAS,-
MEXICO, DISTRIl'O FEDERAL, A'I'REINTA DE DOS MIL ONCE.. DOY FE.
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